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lista que pase a prestar sus servicios en otro Ministerio en 
virtud de concurso de traslado.

Tampoco perderán su condición de socios los funcionarios 
en activo que pasen a las situaciones de excedencia voluntaria, 
supernumerarios, no incluidos en el párrafo anterior, y suspen
sión firme, así como los jubilados voluntarios, siempre que ma
nifiesten su voluntad en tal sentido, si bien durante el tiempo en 
que se hallaren en estas situaciones deberán abonar como cuota 
la que les corresponda incrementada en un 25 por 100 de su 
importe, salvo en los siguientes casos:

a) Los mutualistas que pasen a la situación de jubilación 
voluntaria faltándoles menos de cinco años para cumplir la edad 
de jubilación forzosa, abonarán su cuota normal, sin recargo 
alguno.

b) Los socios que permanezcan mas de cinco anos en la si
tuación de excedencia voluntaria deberán abonar un incremento 
del 50 por 100 sobre la cuota normal que les corresponda.

Los funcionarios que fueren separados definitivamente del 
servicio conservarán* exclusivamente a efectos de jubilación, 
viudedad y orfandad, los derechos económicos que les corres
ponderían, siempre que abonen como cuota la que tuviesen fija
da en el momento de la separación, incrementada en un 25 por 
100 de su importe.»

«Artículo 25. La Junta general se reunirá con carácter ordi
nario y necesario una sola vez al año, dentro del primer cuatri
mestre del mismo, a fin de examinar la Memoria, balance y 
cuentas del año anterior, y de aprobar el presupuesto del año 
corriente, así como resolver sobre cuantos temas figuren en el 
orden del día.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 10 de marzo de 1976.

PEREZ-BRICIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7627 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Edam, S. A.», in
dustria de suministro de agua potable a Cala d'Or, 
Porto Colom y urbanizaciones próximas, en los 
términos municipales de Felanitx y Santany (Ba
leares).

Vista la solicitud presentada por «Edam, S. A.»;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio en Baleares,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para «Edam, 
Sociedad Anónima», siendo intransferible en tanto no se haya 
realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta Di
rección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de die
ciocho meses a partir de la fecha de publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». El peticionario pon
drá en conocimiento de la Delegación Provincial de este Mi
nisterio la terminación de las instalaciones, que no podrán 
entrar en funcionamiento hasta que se levante el acta de pues
ta en marcha de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizar
se de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los 
siguientes datos básicos:

a) - Capacidad aproximada de suministro: 173 metros cúbi
cos por hora.

b) Descripción de las instalaciones: El agua destinada al 
suministro procederá de nueve alumbramientos situados en dos 
zonas de captación (cinco en Ca’n Gayá y cuatro en Marselle- 
ta) y abastecerá a los sectores siguientes: Exturis, Tagomago, 
Bienvenidos, cala d’Or, playa d’Or, cala Esmeralda, Revells, 
punta Grossa, cala Marsal, Son Rocío, cala Barbacana, Sa 
Batería. Ca’s Corso, La Fe, Aduana, cala Serena, Roca Sere
na, cala Ferrera (incluida zona hotelera) y cala Fe. Tres de
pósitos .reguladores. de 250, 425 y 500 metros cúbicos recogerán 
el agua de los pozos de la zona de Marselleta. Una conducción 
de fibrccemento de 3.305 metros y 175 milímetros de diáme
tro, enlazará el depósito de 425 metros cúbicos con un depó
sito fegulador de 600 metros cúbicos, situado en Ca’n Gayá y 
destinado a recoger asimismo el agua de los pozos de esta 
zona. Una conducción de fibrocemento formada por diámetros 
de 150 y 175 milímetros enlazará el depósito de Ca’n Gayá con 
Porto Colom a través de un depósito regulador de unos 300 
metros cúbicos de capacidad situado en La Fe. Del depósito 
de 425 metros cúbicos de Marselleta partirán tres conduccio
nes de fibrocemento hasta los sectores de cala d’Or, cala Ferre
ra y Porto Colom, con diámetros respectivos de 250, 175 y 150 
milímetros, y longitudes de 2.120, 1.090 y 2.885 metros, Se ins

talarán dos estaciones impulsoras en La Fe y en Marselleta. 
La red de distribución proyectada está formada por tuberías 
de acero y de fibrocemento.

c) El presupuesto de ejecución será de 47.567.231 pesetas.

Cuarta.—Para Introducir modificaciones en las" instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación del proyecto e in
troducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes.

Sexta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptima.—«Edam, S. A.», deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de febrero de 1976.—El Director general, Luis 

Magaña Martínez.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

7628 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Aguas y Riegos 
Garrigues, S. A.», nueva industria de suministro 
de agua potable a zonas residenciales y turísticas 
del término municipal de Denia (Alicante).

Vista la solicitud presentada por «Aguas y Riegos Garrigues, 
Sociedad Anónima»;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial de este Ministerio en Alicante,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para «Aguas 
y Riegos Garrigues, S. A.», siendo intransferible en tanto no se 
haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las ins tal aciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de cuatro 
años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en cono
cimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la ter
minación de las instalaciones, que no podrán entrar en funcio
namiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha 
de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizar
se de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los 
siguientes datos básicos:

a) Capacidad de suministro: 17.280 metros cúbicos por día.
b) Las instalaciones proyectadas incluyen fundamentalmen

te lo siguiente: Zona de captación situada en la partida deno
minada del Río, del término municipal de Setla y Mirarrosa; 
conducción desde Setla al depósito de Beniadlá, formada por 
tubería de hormigón armado de 400 milímetros de diámetro; 
conducción desde el depósito de Beniadlá al de Santa Paula, 
de hormigón vibrado y 500 milímetros de diámetro; estación 
reelevadora de Santa Paula; conducción desde la estación reele
vadora de Santa Paula al depósito de San Juan I, formada por 
tubería de fibrocemento de 350 milímetros de diámetro y tu
bería de hormigón armado de 400 milímetros de diámetro, con 
ramales a los depósitos de Tosalet de la'Lloseta y de Tosal 
Gros. Estos dos depósitos abastecerán, entre otras, a las par
tidas de la Pedrera, Real, Tosel Gros y Capsades; estación
reelevadora y reguladora de San Juan I, desde la que se sumi
nistrará a las zonas bajas de las partidas de San Juan y
Santa Lucía, al monte Montgó y a las partidas de Las Al
querías, Campusos y Suertes del Mar; conducciones desde el 
depósito de San Juan I a los de San Juan II y Santa Lucía; 
conducción de fibrocemento de 300 milímetros de diámetro, des
de Setla hacia el mar; conducción por la franja costera, desde 
el límite del término municipal de Denia con el de Oliva (Va
lencia) hasta la zona de Las Rotas; conducciones de enlace con 
los depósitos de Santa Lucía y Las Troyas, y depósitos de 
San Juan I, Santa Paula, Beniadlá, Tosalet de la Lloseta, Tosal 
Gros, Las Troyas, Santa Lucía y San Juan II, con capaci
dades respectivas de 1.900, 588. 1.100, 3.000, 860, 2.000, 4.000
v 3.000 metros cúbicos.

c) El presupuesto de ejecución será de 128.898.513 pese
tas.


